
La providencia se fija en Estado No. 127 del 28/07/2022. ygh 

Constancia Secretarial: Manizales, veintisiete (27) de julio de 2022. A despacho de la señora Jueza, 

informando que fue allegada respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Manizales. 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 

Manizales, veintisiete (27) de julio de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía promovida por Alonso Vargas Gutiérrez contra José 

Fernando Valencia García, radicada con el N.º 17001-40-03-011-2022-00266-00. 

 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte interesada la 

respuesta allegada procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Manizales por medio del cual informa la improcedencia de la medida, toda vez que el 

inmueble con FMI n° 100-131777 se encuentra embargado en proceso de Jurisdicción 

Coactiva de la Secretaría de Hacienda – Unidad de Rentas.  

 

En tal sentido se recuerda a la parte demandante que conforme lo establece el 

numeral 3 del artículo 468 del CGP en este tipo de proceso debe estar perfeccionado el 

embargo de los bienes gravados con hipoteca para que sea procedente ordenar seguir 

adelante con la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE  
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